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Soacha, Diecinueve (19) de Mayo de Dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA : EJECUTIVO SINGULAR  

RADICADO No : 257544189005-2021-0101100 

DEMANDANTE : CONJUNTO RESIDENCIAL CIRUELOS  LOTE  ETAPA  1 P.H. 

DEMANDADA : SANDRA JULIETH HERNANDEZ PARRA 

 

 

   Para decidir el recurso de reposición y en subsidio el de apelación que el apoderado de la 

parte actora Dr. RAMÓN EDUARDO BOADA MORENO formuló contra el auto del 10 de Febrero 

de 2022, por medio del cual se rechazó la presente demanda, basten los siguientes, 

 

 

 ANTECEDENTES 

Indica el abogado que, mediante auto calendado el día  27  de  enero  de  2022,  y notificado 

por estado el 28 seguido, se inadmitió la demanda y que el día 4 de febrero de 2022, “(…) estando 

dentro del término legal para presentar la correspondiente  subsanación(…)”,  presentó  vía  correo  

electrónico  el  escrito  subsanatorio  con  sus  correspondientes  anexos,  dando  cumplimiento  a 

todos  los  requisitos  a subsanar  de  acuerdo  a  lo  contenido  en  el  auto  inadmisorio, y que 

mediante auto del 10  de  febrero  de  2022,  fue rechazada la demanda, “(…) indicando que no se 

cumplieron los requisitos de subsanación”. 

 

Por lo anteriormente expuesto, solicita a este Despacho Judicial se revoque el auto de fecha  

10 de febrero de 2022 y se admita la demanda, “(…) por cuanto se encuentran subsanadas en debida 

forma las exigencias indicadas por su despacho”. 

 

 

 CONSIDERACIONES 

  

Advierte este Estrado Judicial al recurrente que el normal desenvolvimiento del proceso 

impone la necesidad de que las reglas fijadas en la ley para su impulso y resolución no puedan ser 

desatendidas por los sujetos de derecho que intervienen en la contienda, ni por el funcionario 

judicial a quien se le ha encargado dirimir el litigio. La finalidad del recurso de reposición no es 

otra que obtener que el juzgador revoque o modifique su decisión cuando al emitirla ha incurrido 

en error. 

De entrada, se advierte que la providencia atacada debe ser confirmada, por las razones 

que se exponen a continuación: 

 

El artículo 90 del C.G.P., señala los eventos de la admisión, inadmisión y rechazo de la 

demanda, contemplando que cuando esta sea inadmitida, el demandante la subsanara en el 

término de 5 días, so pena de rechazo, situación que no debe ser desconocida por las partes. 

 

No obstante, el último día para ello (4-feb-22) el apoderado de la parte actora afirma haber 

remitido a través de mensaje electrónico a la cuenta del Despacho el archivo contentivo del escrito 

subsanatorio como evidenció con el pantallazo allegado.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se procedió a efectuar la búsqueda correspondiente en el 

buzón de entrada sin encontrar el referido correo, motivo por el cual se solicitó a la mesa de ayuda 
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del correo electrónico del CENDOJ, remitir certificación correspondiente sobre los correos 

recibidos en el buzón de este Juzgado en la fecha mencionada y provenientes de la cuenta 

electrónica: rboada98@gmail.com. 

 

El 18 de abril de 2022, dicha área allegó la constancia sobre la trazabilidad del correo, 

informando que: Efectuada la validación en servidor de correo electrónico de la Rama Judicial, se 

confirma que el mensaje descrito NO fue entregado al servidor de correo de destino, y que el mensaje 

No fue entregado al j04cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

A su vez se adjuntó la relación de los correos del remitente, destacándose que el aquí 

cuestionado aparece con estado fallido, razón por la cual existe certeza que el mensaje remitido 

NUNCA ingreso a la bandeja de entrada de este Despacho, como si ocurrió con las subsanaciones  

para las demandas 5-2021-0989 y 5-2021-01010, las cuales aparecen con estado entregado, 

situación que corrobora lo expuesto en el auto atacado y deja sin piso alguno lo traído por el actor 

sobre el particular.   

   

Por consiguiente, no hay lugar a reponer la providencia de fecha 10 de febrero de 2022 (f. 38), 

al evidenciar que el mismo venció en silencio al no subsanar dentro del término establecido en el auto 

del 28-ene-22. En todo caso la alzada peticionada tampoco estaría contemplada en tanto el numeral 1 

del artículo 320 del C.G.P., corresponde a procesos en primera instancia, y este por su cuantía es de 

única, sin que ello sea violatorio de las disposiciones legales o constitucionales.  Por lo tanto, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto proferido el 10 de febrero de 2022 (f. 38) por las 

razones expuestas en precedencia. 

 

SEGUNDO: MANTENER incólume el auto recurrido en su totalidad. 

 

TERCERO: DEVOLVER la demanda junto con sus anexos respectivos a quien la presentó, 

déjense las constancias de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE  

 
La Juez, 

MARJORIE PINTO CLAVIJO 
 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA EN EL ESTADO No. 21 
HOY 20 DE MAYO DE  2022 A LAS 7:30 A.M. 

 

 

JORGE LUIS SALCEDO TORRES 

El Secretario 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA- CUNDINAMARCA 

 

Soacha (Cund.) Diecinueve (19) de mayo de Dos mil Veintidós (2022) 
 

REF: Ejecutivo Singular No. 5-2022-0275 
 
 

Dando cumplimiento al Acuerdo PCSJA21-11874 de noviembre 2 de 2021 “Por 

el cual se prorrogan unas medidas transitorias adoptadas mediante Acuerdo PCSJA19-

11256, en el que se dispuso transformar transitoriamente algunos juzgados civiles 

municipales”, este Despacho judicial a partir del 2 de mayo de 2019 y hasta el 30 de 

noviembre de 2022, se transforma transitoriamente en Juzgado 005 de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Soacha, Distrito Judicial de Cundinamarca. 

 

Sería del caso resolver sobre la admisión de la presente demanda ejecutiva singular 

instaurada por el CONJUNTO RESIDENCIAL ALAMO P.H. contra KATHERINE 

CAMACHO GARCIA y MARLON ANDRES RUIZ MOSQUERA como quiera que se 

encuentra al Despacho para ello. Sin embargo, revisada la certificación expedida por la 

administradora del conjunto demandante, resulta evidente que adolece de los requisitos 

exigidos por el artículo 422 del C.G.P., para que pueda tenerse como título ejecutivo, es 

decir, que la obligación sea clara, expresa y exigible, que consten en documentos que 

provengan del deudor o de su causante y que constituyan plena prueba contra él. 

  

Al respecto la jurisprudencia ha dicho: 

 

“Las condiciones sustanciales se traducen en que las obligaciones que se acrediten a 

favor del ejecutante o de su causante y a cargo del ejecutado o del causante, sean claras, 

expresas y exigibles. Frente a estas calificaciones, ha señalado la doctrina, que por expresa 

debe entenderse cuando aparece manifiesta de la redacción misma del título. En el documento 

que la contiene debe ser nítido el crédito - deuda que allí aparece; tiene que estar expresamente 

declarada, sin que haya para ello que acudir a lucubraciones o suposiciones.” Faltará este 

requisito cuando se pretenda deducir la obligación por razonamientos lógico-jurídicos, 

considerándola una consecuencia implícita o una interpretación personal indirecta”. La 

obligación es clara cuando además de expresa aparece determinada en el título; debe ser 

fácilmente inteligible y entenderse en un solo sentido. La obligación es exigible cuando puede 

demandarse el cumplimiento de la misma por no estar pendiente de un plazo o condición. Dicho 

de otro modo, la exigibilidad de la obligación se manifiesta en la que debía cumplirse dentro de 

cierto término ya vencido o cuando ocurriera una condición ya acontecida o para la cual no se 

señaló término, pero cuyo cumplimiento sólo podía hacerse dentro de cierto tiempo que ya 

transcurrió, y la que es pura y simple por no haberse sometido a plazo ni condición, previo 

requerimiento”. 1 

 
1 (Auto proferido el 4 de mayo de 2000, expediente N° 15679, ejecutante: Terminal de Transporte de Medellín S. A. Consejo de 

Estado) 

 



 

 En efecto dicho instrumento no es claro en cuanto a la fecha de exigibilidad, pues si 

bien se indicó en el mismo que los demandados adeudan al conjunto demandante diferentes 

sumas de dinero por concepto de expensas comunes, no es menos cierto, que dicho 

documento incluyo una relación mes a mes, indicando la temporalidad de causación (desde el 

día 01 hasta el día 30) contemplo como fecha de exigibilidad mensual al día 10, sin que se 

indique de que mes, si el que se cobra o el siguiente, lo que le resta mérito. 

  

 De allí que se advierte, que de la misma no se extrae una obligación con las 

formalidades advertidas, recuérdese que una de las características principales de los procesos 

ejecutivos es la certeza y determinación del derecho sustancial pretendido en la demanda, la 

misma regla procesal señala que la obligación debe ser expresa, clara y exigible la cual debe 

aparecer explicita y perfectamente delimitada; en la redacción del documento, esto es, que su 

naturaleza y elementos estén determinados, en el título sin que quede duda respecto de su 

existencia, características y que se pueda establecer la época de su cumplimiento, lo que no 

se evidencia. 

   

 En consecuencia, y ante la falta de cumplimiento de los requisitos dispuestos en el 

artículo 422 del C.G.P. que permitan determinar una(s) obligación(es), clara(s), expresa(s) 

y exigible(s), no queda otra vía que denegar la orden compulsiva solicitada, 

 

  En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado por las razones expuestas 

en la presente providencia. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda junto con sus anexos respectivos a quien la 

presentó. Déjense las constancias de rigor. 

                                  

 

  NOTIFÍQUESE 

 

La Juez,    

MARJORIE PINTO CLAVIJO 
 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA EN EL ESTADO No.21  

HOY 20 DE MAYO DE  2022 A LAS 7:30 AM 

 

 

JORGE LUIS SALCEDO TORRES 

El Secretario 

 




